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Acta de la Reunión Extraordinaria de la Comisión de Calidad del  

Grado en Educación Social 

Fecha: 

18/10/2024 

Lugar donde se celebra: 

Asíncrona 

Hora de comienzo: 

---- 

Hora de finalización: 

----- 

Coordinadora: 

Mariana Solari Maccabelli 

Secretario: 

Domingo Barroso Hurtado 

Relación de asistentes: 

Mariana Solari Maccabelli (Coordinadora), Teresa Alzás García (PDI), Domingo Barroso Hurtado (PDI), 
Beatriz Martín Marín (PDI), Juan Jesús Domínguez Núñez (PAS), Ángel Parra Marín (estudiante) 
 

Miembros de la comisión que excusan su inasistencia: 

 

Orden del Día: 

Punto 1. Aprobación, si procede, del informe de Modificaciones a la Solicitud de Verificación de 

Título Oficial de Grado (Grado en Educación Social), que se enviará a la ANECA. 

 

Desarrollo de la sesión y Acuerdos: 

Punto 1. Aprobación, si procede, del informe de Modificaciones a la Solicitud de Verificación de 

Título Oficial de Grado (Grado en Educación Social), que se enviará a la ANECA. 

Se aprueba por unanimidad, de manera asincrónica. 

La coordinadora explica que, en el marco del proceso de modificación de la memoria 

verificada del Grado en Educación Social, desde Decanato se solicita que aprobemos desde la 

comisión de calidad el Informe de Modificaciones del Grado en Educación Social, que 

posteriormente deberá ser aprobado en Junta de Centro, CPA y Consejo de Gobierno. 

Se trata de un documento sobre el que hemos estado trabajando el curso pasado, y en cuya 
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plantilla ahora se han incorporado algunos cambios. Además, se nos solicita que lo revisemos 

y nos aseguremos de dos cuestiones:  

1) Si nos parecen bien los ECTS máximos que admitimos para los distintos tipos de 

reconocimiento.  

2) Valoremos qué asignaturas de formación básica se deben incluir como relacionadas con el 

ámbito de conocimiento del título ("ciencias de la educación"). Se exige que sea al menos un 

50% de las asignaturas y es justo ese porcentaje el de las asignaturas que son estrictamente de 

ciencias de la educación. 

Después de ser aprobado, la coordinadora se compromete a enviar el informe al Decano y 

Responsable de Calidad del Centro. 

Fechas de Aprobación:  

 

 

 

 

10/12/2024 

 

 

Firma del secretario: 

 

 

 

Fdo: Domingo Barroso Hurtado 

Visto bueno de la Coordinadora: 

 

Fdo: Mariana Solari Maccabelli 

 


